
 

 

 

 
RESOLUCIÓN No. 124-CSUP-2020 

 

1.- Aprobar los proyectos de Investigación de la convocatoria 2020, 

adoptada mediante Resolución Nº 081-CI-2020, por el Consejo de 

Investigación; y, del informe presentado por la Dirección de Investigación, 

que es parte integrante del Acta;  

 

2.- Autorizar al Msc. Marco Burbano,  en su calidad de Director de 

Investigación, realice los procedimientos administrativos internos; para 

hacer efectiva la ejecución de los proyectos de investigación; 

 

3.- Notificar con el contenido de la presente resolución a la Dirección de 

Investigación y  Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional.  

 

CERTIFICO.- Que la presente Resolución fue aprobada en sesión virtual 

extraordinaria del viernes tres de julio del dos mil veinte. 

 

 

 

 
 

Dr. Jaime E. Jiménez Villarreal 
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